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85 decímetros cuadrados, al frente y a la derecha,
entrando del edificio se destina a patios y usos diver-
sos. Es de planta baja y diáfana. Linda, según se
entra en ella: Derecha, que es el este, calle Gutem-
berg; izquierda, nave de la calle Villalba, números
29 y 31, de Francisco Javier Garrido; fondo, solar
del número 4 de esta propiedad, sito en la calle
Gutemberg, número 25, y frente calle Villalba. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de
Salamanca, tomo 3.085, libro 111, folio 208, finca
7.570. Tipo de subasta: 17.982.000 pesetas.

Salamanca, 18 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—46.994.$

SARRIA

Edicto

Don Fernando López-Guitián Castro, Juez de Pri-
mera Instancia de Sarria (Lugo),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 336/1999, se sigue a instancia de don Segundo
López López, representado por la Procuradora seño-
ra López Vila, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Manuel María López Rodrí-
guez, natural de Paradela (Lugo), vecino de Aldo-
sende-Paradela (Lugo), nacido el 17 de marzo
de 1915, quien se ausentó de su último domicilio
en Aldosende-Paradela, no teniéndose de él noticias
desde el 1 de abril de 1939, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Sarria, 7 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—46.882.$ 1.a 7-8-2000

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 996/1993 se tramita procedimiento de conver-
sión 996/1993 a instancias de «Banco Pastor, Socie-
dad Anónima», contra don José L. León Arranz,
doña María de las Nieves Marcos Perea, don José
Luis León Marcos y don Juan Luis León Marcos,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de octubre, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar en el
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 409100017099693
(oficina 5566), una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suplen
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Caso de ser negativa la notificación personal de
las subastas a los demandados sirva el presente edic-
to de notificación en forma a los mismos del seña-
lamiento de las subastas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una tercera parte de la finca número 2.183. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Mancha
Real. Tipo: 6.396.000 pesetas.

Finca número 3.625. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mancha Real. Tipo: 6.396.000
pesetas.

Dado en Sevilla a 30 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—47.256$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 12 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 339/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja San Fernando de Sevilla, contra
«Inmunobiológicas, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, y tér-
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
26 de octubre de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034.0000.18.0339.94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso vivienda letra A, planta primera,
de la escalera uno del edificio de esta ciudad, en
calle Progreso, número 12. Con una superficie de
237 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla,
al folio 194 del tomo 1.256, libro 764, finca 34.843,
inscripción primera. Valoración: 60.905.700 pese-
tas.

Sevilla, 13 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—46.995.$

TELDE

Edicto

Doña Montserrat Contento Asensio, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Telde,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 195/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Bolmasoft Informática,
Sociedad Limitada», contra don José Manuel Sosa
Farray, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de septiembre, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3531-0000-0195-95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


